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Redacción

TECNICAS DE REPRODUCCION ASISTIDA

Esta Ley introduce importantes novedades. En primer lugar, define claramente, con efectos exclusivamente circunscritos a su 

ámbito propio de aplicación, el concepto de preembrión, entendiendo por tal al embrión in vitro constituido por el grupo de 

células resultantes de la división progresiva del ovocito desde que es fecundado hasta 14 días más tarde. Además, en línea 

con lo que dispone la Constitución Europea, prohíbe la clonación en seres humanos con fines reproductivos. 

Las técnicas de reproducción asistida que pueden practicarse también son objeto de nueva regulación. La nueva Ley 

sigue un criterio mucho más abierto al enumerar las técnicas que, según el estado de la ciencia y la práctica clínica, pueden 

realizarse hoy día. Sin embargo, evita la petrificación normativa, y habilita a la autoridad sanitaria correspondiente para 

autorizar, previo informe de la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida, la práctica provisional y tutelada 

como técnica experimental de una nueva
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